
D!RECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 
Peoereso. Yucatán México a 19 de Novj�mbre de 2021. 

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN N2 LC0/304/21 

La Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de conformidad con el artículo 487 del 
Reglamento de Construcciones del Municipio de Progreso de Castro, concede la Licencia de Construcción 

A: MOA INFRAESTRUCTURA DE MEXICO S.A. DE C.V. 

PARA: CONSTRUCCIÓN DE 70.14 M2 EN PLANTA BAJA, EXCAVACIÓN DE 13.15 M3 EN PISCINA, CONSTRUCCIÓN DE 
17.SO M2 EN PISOS (TERRAZA ACCESO ANDADOR) Y CONSTRUCCIÓN DE BARDA DE 16.14 ML EN CASA HABITACIÓN. 

DIRECCIÓN: C.56 #124-C X 27 Y 27-B POL.I DE LA LOCALIDAD DE CHICXULUB PUERTO DEL MUNICIPIO DE 
PROGRESO, YUCATAN. 

DATOS DEL PERITO RESPONSABLE DE LA OBRA: 
NOMBRE: ING. JOSÉ FRANCISCO CONTRERAS PADILLA. 
�EDULA PROFESIONAL: 1513312 
SE LOCALIZA EN: EN EL MISMO LUGAR 
D.R.O. NÚM.: 03 
TELEFONO: 

La presente Licencia de Construcción no es válida sin el cumplimlento, por parte del propietario y del 
responsable obra, de las siguientes disposiciones complementarias: 

se f1eberá cumpJlc can las estrictos protocolos de prctccclóo para todos sus trabajad� 
Se prohibe la preparad6n de mczc)as eo la vía pública así como ccupar este espacio coa escombros o material de 
construcción. 
�ecmite ocupar la vra pública por vía aérea a subterránea O:errazas volados cmas...fosas sépticas etc) 
se co);lcaráo dispe<.itivos de protección eo las cas.os.A<Ll2!2cas..coHodantcs con Ja vía púbHca 
Ne se autoriza abrir ventanas vanos o daros en Jos muros Que se Jocanzao "º el límite de la propiedad o lindero 
Ilo b1eea de Planos Autorizados y Ja ucenci¡¡ de Construrc!ón deberá conservarse ea la ohrn durante lo ejccuci6n 
de Ja mjsm¡¡ y se pondrán a di•pasic!Oo de los Inspectores o s1•pecvisac,.s de esta DireccJ6n 
Es cespoosahj)jdad de l:>s ueopietados tramitar y obtener la Autorjzaciáo de la Secretarla de Medi.P.llwbieote y Recursos 
Narura•cs en matcda ambiental para Ja consrrucci6n y opcraci6n de Jo manifestado co ta presente; Jiceocia 
I os peopierar¡os y los cespons;;hles están oblie3dos a maoifcs¡ar por escrito a esta Dirección Ja snspAnsi6o temporal y la 
reanudación de Jas obras ea sus predios anotando el número y la fecha de la Lkenc;a respectiva co un plazo no mayor de 
os dfas hábiles 
Los propietarios y los responsables están Ohliza,dns a manifestar por c:scdto a c:sta Dlcccción la Icrmfnación de las abras 
e1c,uradas co sus predios anotando el número y la fecha de Ja Ucenda respectiva co uo plazo no mayor de 1 s dfas hábiles 
Los propietarios y las responsables de Ja obra serán notlficados conjunta o separadamente co las casos de yJoladooes a 
esta I ic;encia quedando facultada esta Dlcccci6o a ordenar la suspeosi6o demoJkióo :,arda! n toral de la obra por haberse 
ejecutado co conrrovecsla a las planos autorizados o a Jas dispnsic!aoes de la presente I lceoda de Construcdón 
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